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tin Oficial del Estado» del, 26) Y Resoluciolles aclaratorias ce 
24 dé noviembre Ultímo (<<Boletín Oficial del Estado» del 8 d~ 
diciembre) y 11 del mismo mes (<<Boletín Oficial del Estado» ' 
del 17 de marzo). . " 

La certifléación de estudios ordin.aria será'. sustituida en 
, este caso 'por 'el documento ácrooitativo de la colación del' 

,.,~ grado de Doctor Arquitecto o Doctor Ingeniero, expedido por 
" ,la Junta General Calificadora o, en Sil caso, del Tribunal co

rrespondiente, a que se refiere el número tres del articulo 12 
;..,de la Ley' de 20 de jullo de 1957.' 

Cuarto.-Por 'esa Dirección General se dictarán las instruc
ciones pertinentes .para la mejor ejecuCión de cuanto se dispone 

.en esta Orden. " , ' 
:." Lo digo a V. l. para su con()((l1niento y efectos. 
; : Dios guar.;le a V. l, mUchos años.' 

MacTid, 7 de abril de 1960. 

RUBIO qAROIA-UINA 

'nmo. Sr. Director general' de Enseñanzas Técnicas. .' . . 
ORDEN de 8 de abril, de 19,60 por la que se implanta 

en' las Escuelas Técnicas, de Grado Medio el curso 
selectivo de iniciación del plan de ,~stwUos establécido 
en la Ley de Ordenación de Enseñanzas récnÍC(l$. 

citar del Director úel Centro correspondiente, de acuerdo con 
las disposiCiones que lo regulan, un último examen por ense
ñanza libre, que se efectuará en el mes de diciembre sigÚiente, 
y los declarados,aptos se incor:porarán a las enseñanzas del 
primer curso de, la carrera el primér dia¡lectivó del mes de 
enero. " ' 

Sé¡}timo.-8e autoriza a esa Dirección General para la pu
blicación de los horarios y cuestionarios correspondientes y para 
que dicte las instruccionet que considere necesarias. 

Lo que comunico a V.!.' para su conocimiento y efectos. 
Dios guarqea V.!.. m¡¡.chos años. ' 
Madrid, 8 de abril áe 1960. 

RUBIO (,tARCIA"MINA 

nmo. Sr. Director géneral de Enseñanzas Técnicas. 

• •• 
MINISTERIO DE~RABAJO 

ORDEN de 2 de, abril de 196Q por' la que se modifiéa la 
Reglamentación Nacional de Trábaio en la Industria 

, de Guantes ,de Piel. 
, , 

nús'trlsimo, señor: 
, ' \ 

En propuesta elevada a este Departamento ministeriai por 
IlustrísImo -sefiQr: l ~ él Sindicato Nacional de la Piel, en la que recogé el acuerdo- cón.;. 

junto' de los Grupos Nacionales Social y ,Econóniico dé 4t In~' 
Finalizado el plazo de vigencia que determina la dispOsictón dU8~.ria,d~ Guantes,<ie Piel, por el.que solicitaban determinadas 

transitotüi: ctiarta de la Ley de, Ordenación "e 1M Enseñiulzas" modiJicaciones de su Reglamentación Nacional de Traba.jo, mo
}~écnicaópara-' el ,sistema de ingreSb a extInguir en ·las' ,Escua- dificaciones coincidenteSe'On las experiméntadas' en' los sectores 
las Técnicas dé Grad!) Medio, procede 1::í ,impl¡¡,ntación dél que dependientes dé la misma Organización, como el de Calzado, 
establece la referida Ley en el próx,imo' curso acaQémico., "Curtido; CUerd RepUjadO' y Marroquinería y Confección de :Pren-

ú,.", En su virtud,' ; , , "-das pára Peletería; y a propuesta de, la Dlrci:<;ión General de 
EsteMlnister;io ha resuelto: , Trabajo "," 
Primero.":"Ell el curso académico de' Hr.~o-&l se 1mplantaráEste 'Ministerio ha, tenido a bien disp;onet:, , 

en las Escuelas Técnicas áe Grado Medio 'el curso selectivo de Primeto.-8e modifica el párrafo tercero del articulo 48 'de 
'fulctación al peritaje que. establece l,a Ley de 20 de jÚliode 1957., la Orden de 22 de eneto, de 1947, en el sentido de que se compa
. ,Segundo.~Dicho "curso estará integrado por Matemáticas, tárá ,la 'antigüedad .en la empresa yno en '~a, categoría.. profa
Física, Quimica, Dibujo y la' :materia caracterlstica' de l~ ense- slonal. Esta.' modit!cación se entenderá sin Carácter retroactivo. 
fianza. de cada Centro establecidas en la. Orden de 22' de ju- , por lo que en 10 sucesivo el personal que ascienda de, categoría. 
oio -último (<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de' julio). conservará. la antigüedad actualmente 'recono,c1da Y., a partir del 

'e 'Tercero.-Para realizar. matricula en \ el mismo seránece-. tal 'll,ScertsO, Irá, acumulando la Que' posteriormente le corres
,!!arlQ E:star, eh posesión ,de a,IgmlO de los t.itulos de Bachillerponda; haciendo abarcar, por tanto, todó cómputo' de ,la fecha. 
;,'SUJJerlor Universitario 'o, Bachiller Laboral én "SUS dos gra- en que e obtuvo la que actualmente se ostente. . 
:, dos y en cualquier modalidad: Perito Mercantil, Maestro,de Al ~rsonal dé{ nuevo ingre5Q o al' que a la entrada en vigor 
::renseñanza Pi'imariao Maestro IndUstrial u Oficial Industrial d9 la. presente mÓdific'ación no le corresponda aumento por ,an~, 
';gue'hayan curSado sU$ estudios por el pran que ,previene la. t,igüedad" será. la fecha de ingreso en la empresa la que' sirVa 
,:tey de Formación Profesional tndustrial, de 20 de julio de 1955., de base para ,el cómputo de aquélla. 
Asiniisnlo podráll matricularse, quieneó téngan 8l>robado el ' SegllUdo.-Se, modifiCa el articÚlo, 76 de la. misma Réglamen~ 

"cursoprépáratorio de ingreso. 'tación, estableciendo que el iJ;nporte de las gratificaciones ex· 
,: ( Ou'arto.-Deberá' segtiirse, por enseñ!l.J¡Z1l. oficiti.l o Ubre, en traotdiuarias de Na'Viáad y 18 de Julio, pata e\ persona,l obrero, , 
Ja respectiva.' Escuela y aprobarse en un plazo máximo de dos será, respectivamente, de Quince días de haber, en lugar de los' 
cursOs acatiémlcos .. No obstante, los ,alumnos' que tengan pen-, diez qu~ tenia asignadO'. : 

, dlente de aprobación 'una o dos a&ignaturas, después de las ' Tercero.-El articulo 30 de la Orden de 22 de diciembre 
pruebas de la última convoCatoria, podrán concUrrir a un últi- de' 1953, que otorgaba a los trabajadores de, las Industrias de 
;tno examen .de las mismas, por, enseñanza libre, en las convo- Guant.es 'de Piel, laparticipac1ón en beneficios, se modifica. en' 

,':eatorias de junio o septiembre del, año académico siguiente al cuanto que, el 'porcentaje actual, 'fijado en el 8 poi lPO, se ele-
',1m que finalicen los dos CUl'SOS reglamentarios. '. ' vará al 9 pOr 100. ' , , 
e" 'Quinto.-8erán aplicables a dicho .curso, selectivo la Orden 'Cuarto.-Las variaciones consignadas en el apartado primero 
de Tasas, de 15 de septiembre de 1958 (<<Boletín Oficial del de la presente disposición' motivarán efectos a partir de, la pu~ 

','Estacio»' dei 25) y la ResoluCión de la Dirección GenetW de blicaciÓll de la misma en el «Boletln Oficial del Estado». 
Enseñanzas 'Técnicas, de 24 del mismo mes (<<Boletín Oficial La referente al apartado segundo, sobre pagas extÍ'aordina-
del. Estado» del 30). " ' ' rias, a partir de la de 18 de julio del año en curso . 

• ' Sextoó-En conse.cuenci~ con 10 establecido en el número I El aumento en ,el. porcentáje, fijado en el apartado tercero, 
e :p1'ÍIÍlero, en ,el presente 'curso fInaliza la vigencia. déi Select.ivó suIiirá efectos para el ejerCicio económico de 1960. 
a extinguir que se viene cursando en las Escuelas Técnicas da Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
'Grado Medio, si bien subsistirá sólo durante el curso 196(}-61; Dios guard~ a V. l. muchos años. ' 
\slmultáneamente al qUe se implanta, para 105:, a.lumno~ que, ten~ Madrid, 2 de abril de 1960~ 
'gan derecho a coptinuarlo por no haber agotado el penodode 
escolaridad. 

Los que 
''9.Signaturas 

no, hubiese~ obteni,do la .sUriciencia en todas las 
al término de dicho curso académico, podrán soli- runo, By. Direétor general de Trabajo\ 

SANZ ORRIO 


